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Ibagué Tolima, agosto nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CESIONARIO FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS FNG CONTRA LA SOCIEDAD 

MOLINO DIAMANTE LTDA Y OTROS RADICACIÓN No.2018-

00081-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el representante legal de la 

Sociedad Molino Diamante Ltda, se ordena expedir los oficios de 

cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, tal como se dispuso en providencia de 27 de mayo de 2019, 

teniendo en cuenta que ya fue cancelado el embargo por remanentes 

de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas DIAN. Ofíciese.  

 

Se tiene en cuenta la autorización que la Sociedad Molino Diamante 

Ltda hace a la abogada Adriana Lucía Barreto Corrales, para la 

entrega de los oficios de levantamiento de las medidas cautelares.   

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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